
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE SAN SERVÁN

ANUNCIO de 6 de julio de 2009 sobre Oferta de Empleo Público para el 
año 2009. (2009082661)

Por Decreto de Alcaldía de esta Corporación, de esta misma fecha, se ha aprobado la Oferta
de Empleo Público para el año 2009, dentro del marco de un procedimiento tendente a la
consolidación de empleo temporal a que se refiere la disposición transitoria cuarta de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, con el carácter de procedi-
miento excepcional y extraordinario que tiene por objeto transformar en estable el actual
empleo temporal correspondiente a las siguientes plazas de personal laboral de la relación de
puestos de trabajo:

— 1 plaza de Arquitecto Técnico Municipal.

— 1 plaza de Administrativo.

— 1 plaza de Operario de Servicios Múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de los artículos 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público.

Arroyo de San Serván, a 6 de julio de 2009. El Alcalde, JUAN MORENO BARROSO.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009082365)

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2 de mayo de 2009, acordó aprobar
definitivamente el Estudio de Detalle presentado en este Ayuntamiento por “Promociones
Constitución 19, S.L.”, que tiene por objeto la reordenación de volúmenes de la parcela situa-
da parcialmente en el Área Especial núm. 15, y en la antigua Unidad de Ejecución 14, ya
resuelta, de las Normas Subsidiarias de Planeamiento vigentes en este municipio, redactado
por los Arquitectos D. Manuel Rueda Campos y D. Miguel Prats Jiménez.

Habiéndose procedido al depósito del citado Estudio de Detalle en el Registro Administrativo de
instrumentos de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Consejería de Fomento de la Junta de
Extremadura, inscrito con el núm. CC/030/2009, se hace público para general conocimiento. 

Moraleja, a 5 de mayo de 2009. La Alcaldesa, CONCEPCIÓN GONZÁLEZ GUTIÉRREZ.

Martes, 14 de julio de 2009
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